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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almussafes

2024/05373 Anuncio del Ayuntamiento de Almussafes sobre la aprobación
definitiva del expediente de modificación de créditos código
EXMOC/0012-2024, suplemento de crédito para dotar crédito a varias
aplicaciones presupuestarias, a cargo de RLTGG del ejercicio 2023
(SEGEX 1770387X).

ANUNCIO
No habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de

exposición pública, contra la aprobación inicial por el Ayuntamiento en Pleno en
sesión extraordinaria celebrada el día 14 de marzo del corriente, al expediente de
Modificación de Crédito EXMOC/0012-2024 Suplemento de crédito para dotar crédito
a varias aplicaciones presupuestarias, a cargo de RLTGG del ejercicio 2023 (SEGEX
1770387X), se eleva a definitivo el acuerdo del citado expediente cuyo resumen es el
siguiente:

"PRIMERO: Suplementar las siguientes aplicaciones presupuestarias, siendo
gastos que no pueden demorarse al ejercicio siguiente, y que son:

Partida presupuestaria Descripción Importe (€)
3370-22611 Actividades- Juventud 12.400,00
3370-22699 Otros gastos- Juventud 2.750,00
3370-22799 Trabajos realizados otras empresas-

Juventud
76.000,00

2310-22699 Otros gastos- Acción Social 4.000,00
2311-21300 Mantenimiento y reparación maquinaria

e instalaciones- 3ª Edad
18.000,00

2311-22610 Actividades- 3ª Edad 48.000,00
2311-22601 Atenciones protocolarias- 3ª Edad 11.000,00
2312-22699 Otros gastos- Promoción políticas

igualdad y lucha contra la violencia de
género

25.000,00

3110-22699 Otros gastos- Protección de la Salud
Pública

10.000,00

1300-22601 Atenciones protocolarias- Admon
general de Seguridad Ciudadana

3.000,00

1320-22112 Suministro de material electrónico y
telecomunicaciones- Seguridad y Orden
público

3.500,00

1320-22699 Otros gastos- Seguridad y Orden público 2.900,00
1320-22799 Trabajos realizados otras empresas-

Seguridad y Orden público
2.925,00

1320-62900 Otro inmovilizado- Seguridad y Orden
público

15.000,00

1330-62900 Otro inmovilizado- Ordenación del
tráfico y estacionamiento

15.000,00

1330-22114 Suministro señales de tráfico-
Ordenación del tráfico y
estacionamiento

20.000,00
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4220-22706 Estudios y trabajos técnicos- Industria 108.000,00
1530-21000 Conservación y reparación

infraestructuras- Vías públicas
5.000,00

1710-21000 Conservación y reparación
infraestructuras- Parques y jardines

12.000,00

1710-22199 Otros suministros- Parques y jardines 4.000,00
1640-63200 Invers reposic edificios y otras

construcc- Cementerio
130.000,00

1610-61900 Otras inversiones de reposición en
infraestructuras- Abastecimiento de
aguas

16.000,00

1650-60900 Otras inversiones nuevas en
infraestructuras- Alumbrado público

10.000,00

3230-22005-63200 Invers reposic edif y otras construcc-
Edifcios enseñanza infantil y primaria-
Edificant Almassaf

60.281,63

1510-22706 Estudios y trabajos técnicos- Urbanismo 30.000,00
4310-22699 Otros gastos- Comercio 4.000,00
4312-22699 Otros gastos- Mercado 4.500,00
4312-48900 Transf corrientes a entidades sin animo

de lucro- Mercado
14.500,00

2410-22104 Vestuario- Promoción de la ocupación 1.200,00
2410-22199 Otros suministros- Promoción de la

ocupación
4.500,00

2410-47000 Subv promoción empleo- Linea
Empresas

107.000,00

2410-47001 Subv promoción empleo- Linea
Emprendedores

7.000,00

3410-22609 Actividades deportivas- Promoción
fomento del deporte

20.000,00

3420-21200 Conservación y reparación edif-
Instalaciones deportivas

10.000,00

3420-21300 Conservación y reparac maquinaria-
Instalaciones deportivas

5.000,00

3420-62500 Mobiliario y enseres- Instalaciones
deportivas

19.900,00

3410-48200 Subvenciones nominativas- Promoción
fomento del deporte

24.500,00

3230-21200 Conservación y reparación edif-
Enseñanza infantil y primaria

8.000,00

3230-22799 Trabajos realizados otras empresas-
Enseñanza infantil y primaria

1.000,00

3261-48202 Transf a familias- Enseñanza secundaria 1.500,00
3262-22799 Trabajos realizados otras empresas-

Formación Personas Adultas
700,00

3262-62600 Equipos para proceso de información-
Formación personas adultas

1.000,00

3264-48900 Ayudas a universitarios- Servicios
complementarios educación

4.000,00

3265-48900 Ayudas estudiantes bachiller y ciclos
formativos- Servicios complementarios
educación

2.000,00

3265-22699 Otros gastos- Ciutat dels xiquets i
xiquetes

1.000,00

3265-22799 Trabajos realizados otras empresas-
Ciutat dels xiquets i xiquetes

1.000,00

4910-62600 Equipos para proceso de información-
Sociedad de la Información

5.203,00
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4910-20600 Arrendamientos de E.P.I. - Sociedad de
la Información

23.000,00

4910-22799 Otros gastos- Sociedad de la
Información

7.019,15

3321-22609 Actividades de animación lectora-
Biblioteca

3.000,00

3321-62500 Mobiliario y enseres- Biblioteca 3.000,00
3340-22602 Publicidad y propaganda- Promoción

cultural
4.000,00

3340-22609 Actividades culturales- Promoción
cultural

24.700,00

3340-22699 Otros gastos- Promoción cultural 6.000,00
3380-20800 Alquiler inmov material- Fiestas 17.000,00
3380-22699 Otros gastos- Fiestas 15.500,00
3380-22799 Trabajos realizados otras empresas-

Fiestas
15.000,00

2310-48900 Transf a familias e instituc sin animo
lucro - Acción social

7.000,00

3340-48200 Subvención nominativa Bloco Loco
Batukada - Promoción cultural

4.000,00

4220-22799 Trabajos realizados otras empresas-
Industria

18.500,00

2410-13102 Personal laboral temporal
subvenciones- Promoción del empleo

13.000,00

3340-22799 Trabajos realizados otras empresas-
Promoción cultural

52.000,00

TOTAL SUPLEMENTO 1.104.978'78 €

SEGUNDO: La financiación se corresponde con la utilización de remanente
liquido de tesorería para gastos generales a contabilizar en el concepto 87000.

Concepto Descripción Importe
87000 Remanente de tesorería para gastos generales 1.104.978'78

TOTAL FINANCIACIÓN 1.104.978'78 €

TERCERO: Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia, en los términos legalmente establecidos.

Almussafes, a 22 de abril de 2024. —El alcalde, Antonio González Rodríguez.
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